
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ASISTENCIA TÉCNICA Y MUNICIPIOS

BASES que han regir la convocatoria de subvenciones para financiar obras de rehabilitación
de viviendas particulares con destino a alquiler.

Base primera. Objeto 
la presente convocatoria tiene por objeto la regulación de la concesión de subvenciones con

destino a financiar obras de rehabilitación en viviendas propiedad particular en municipios de
la Provincia de soria, para su destino a alquiler residencial.

la convocatoria se enmarca dentro del acUErdo 15/2017, de 30 de marzo, de la Junta de
castilla y león, por la que se aprueba en Plan de dinamización Económica y demográfica de
la provincia de soria (B.o.c. y l. 3/04/2017). En concreto dentro del apartado 3.3 dedicado a
las medidas de mejora del Entorno.

El objetivo de esta ayuda es fomentar el parque de vivienda en régimen de alquiler en el ám-
bito rural, adaptada a los actuales requisitos funcionales y calidad, que contribuya la fijación
de la residencia en el territorio. 

Base segunda. Destinatarios y requisitos
Podrán obtener la subvención que se gestiona en la presente convocatoria las personas físicas

propietarias de viviendas en municipios de la provincia de soria de hasta 20.000 habitantes que
cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) condiciones para el propietario:
1. ser mayor de edad. 
2. ostentar la propiedad/copropiedad de la vivienda que se va a rehabilitar o tener el derecho

de usufructo sobre la misma. 
b) condiciones para la vivienda:
1. la vivienda deberá registrarse en la bolsa de vivienda privada en alquiler.
2. las obras deberán contar con los permisos municipales (licencia de obra o declaración res-

ponsable).
3. los edificios en los que se encuentran las viviendas deberán tener una antigüedad superior

a diez años y tener uso residencial, ya sean de tipo unifamiliar o en edificio de vivienda colectiva. 
4. las viviendas deberán tener una superficie útil mínima de 40 m2 (excluyendo, en su caso,

elementos comunes).
5. Que la rehabilitación de la vivienda se realice y abone en el periodo comprendido entre el

30 de septiembre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019. 
Base tercera. Gastos subvencionables 
se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la na-

turaleza de las obras de rehabilitación subvencionadas y otros gastos asociados a la puesta en
alquiler del inmueble.

En el caso de viviendas en edificios de vivienda colectiva (entendida como edificios que con-
tengan dos o más viviendas, con o sin régimen de propiedad horizontal) solo serán subvencio-
nables los gastos directamente vinculados a la vivienda que se pondrá en alquiler, no incluyén-
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dose, en ningún caso, actuaciones sobre elementos o instalaciones comunes, o sobre elementos
o instalaciones funcionalmente ajenos a la vivienda objeto de la actuación.

a. obras de rehabilitación susceptibles de obtener ayuda a través de la presente convocato-
ria, serán aquellas que consistan en: 

1. solo en viviendas unifamiliares: 
- obras de rehabilitación integral de la edificación destinada a vivienda.
- obras de carácter parcial de restauración, consolidación o reposición de elementos estruc-

turales y/o constructivos de la edificación tales como cimentación, forjados, cerramientos ex-
teriores o cubiertas, destinadas a garantizar las exigencias básicas contempladas por el código
técnico de la Edificación.

2. En todas las viviendas: rehabilitación o mejora de las instalaciones (electricidad, calefac-
ción, ventilación, fontanería, saneamiento).

3. En todas las viviendas: obras necesarias para alcanzar la condición de vivienda adaptada
conforme al decreto 217/2001 por el que se aprueba el reglamento de accesibilidad y supre-
sión de barreras de castilla y león (no incluyéndose las actuaciones sobre elementos comunes
en edificios de vivienda colectiva).

4. En todas las viviendas, las siguientes obras de mejora de la eficiencia energética como:
mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su demanda energética, instalación de
sistemas de calefacción, producción de agua caliente sanitaria y ventilación para el acondicio-
namiento térmico, o el incremento de la eficiencia energética de los ya existentes; e instalación
de equipos de generación que permitan la utilización de energías renovables como la solar, bio-
masa, geotermia o aerotermia que reduzcan el consumo de energía convencional térmica o
eléctrica de la vivienda.

5. En todas las viviendas: sustitución de sanitarios, y obras de rehabilitación de acabados y
revestimientos (alicatados, solados, etc.), siempre que no tengan una finalidad meramente es-
tética.

Para que las obras del anterior apartado a.4) puedan puntuar de acuerdo con el criterio de
valoración por la reducción de la demanda energética y/o del consumo de energía primaria no
renovable deberá justificarse la reducción de la demanda energética anual global y/o la reduc-
ción del consumo de energía primaria no renovable mediante las certificaciones Energéticas
previa y posterior a la ejecución de las obras subvencionadas, según lo dispuesto en las Bases
sexta y decimonovena.

En ningún caso serán objeto de subvención las obras de nueva construcción de edificaciones
ni obras cuya finalidad sea meramente estética.

En ningún caso se podrán incluir en los gastos subvencionables impuestos, tasas o tributos,
ni los gastos financieros. 

B. otros gastos asociados subvencionables a través de la presente convocatoria: 
1. coste de las certificaciones Energéticas necesarias y certificado de instalación Eléctrica.
2. Honorarios de redacción de proyectos técnicos, honorarios de dirección de obra y coordi-

nación en materia de seguridad y salud.
Base cuarta. Régimen jurídico 
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Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de subvenciones, en el real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el regla-
mento General de subvenciones, y demás normativa que resulte de aplicación. 

la presente convocatoria se efectúa de conformidad con la ordenanza General de subven-
ciones de la diputación de soria, aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 6 de noviembre de
2009 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de fecha 23 de diciembre de 2009. 

las personas solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
seguridad social, de acuerdo con las normas citadas en este apartado.

Base quinta. Aplicación presupuestaria y cuantía de las subvenciones 
la convocatoria se enmarca dentro de la orden de 19 de noviembre de 2018, de la conseje-

ría de Empleo, por la que se concede una subvención directa a la diputacion Provincial de so-
ria, para la financiación de acciones previstas en el eje de “mejora del entorno” del Plan de di-
namización Económica y demográfica de la provincia de soria para 2018.

a) cuantía total 
la cuantía total de las subvenciones a conceder no podrá exceder de la cantidad de ciento

cincuenta mil euros (150.000 €) consignados en la partida 15220-78009 del presupuesto apro-
bado definitivamente por la diputación de soria para el ejercicio 2018. 

B) cuantías individuales 
El importe máximo de subvención por solicitud no podrá superar el 50% del presupuesto de

la obra (excluyendo iVa) ni la cantidad de 15.000 € por vivienda. 
cuando el presupuesto de las obras aportado por los solicitantes resultara excesivo en aten-

ción a las obras que realmente pueden ser subvencionables al amparo de esta convocatoria, y/o
existiera gran disparidad en su coste en comparación con otras solicitudes análogas, por parte
de los servicios técnicos de la diputación se efectuará valoración a precios de mercado de la
actuación a realizar para la consecución de la finalidad deseada por el/los solicitante/s afecta-
dos, modulando así el importe sobre el que habrá de determinarse la subvención máxima a con-
ceder en estos casos.

Base sexta. Solicitudes
las solicitudes se dirigirán al ilmo. sr. Presidente de la diputación Provincial, conforme al

modelo que se incluye como anexo i, y se presentarán directamente en el registro General de
la Excma. diputación Provincial de soria o por cualquiera de los medios establecidos en el art.
16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones Públicas. 

cada solicitante podrá formular petición para la rehabilitación de una o varias viviendas,
siendo cada vivienda objeto de solicitud y expediente separado.

a las solicitudes deberá acompañarse, obligatoriamente, la siguiente documentación:
1) dni o documento equivalente en caso de extranjeros. 
2) certificado de titularidad catastral o nota simple del registro de la Propiedad
3) En el caso de copropiedad, acuerdo de conformidad de todos los titulares para la ejecución

de las obras subvencionadas y posterior destino de la vivienda a alquiler mediante la bolsa de
vivienda privada en alquiler.

4) declaración responsable según modelo del anexo ii.
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5) Para las viviendas colectivas obligadas a la inspección técnica de Edificaciones (vivien-
das en tipología no unifamiliar de los municipios de almazán, Burgo de osma-ciudad de os-
ma, Golmayo y san leonardo de Yagüe), certificación emitida por el ayuntamiento de que el
edificio cuenta con certificado de inspección técnica registrado y ha cumplido los deberes que
de ella se deriven, en su caso, conforme lo exigido en el at. 318 del rUcyl.

6) Fotografías actuales del edificio y todas las dependencias de la vivienda que permitan
comprobar el estado de los mismos. 

7) memoria valorada suscrita por técnico competente, con presupuesto detallado de ejecu-
ción de la obra, o proyecto técnico, cuando sea necesario. (nota: si bien para la valoración de
la solicitud puede ser suficiente la memoria técnica, el proyecto, en caso de requerirse, deberá
presentarse, visado, antes del comienzo de las obras)

8) certificación Energética registrada de la vivienda. tratándose de un documento necesario
para la puesta en alquiler de la vivienda, en caso de no disponerse de la misma, deberá hacerse
constar en el anexo ii a la solicitud, y su obtención podrá incluirse entre las actuaciones sub-
vencionables, debiendo aportarse este documento en todos los casos junto con la documenta-
ción justificativa de las ayudas señalada en la Base decimonovena.

9) Para las actuaciones referidas a instalaciones incluidas en el apartado a.4) de la Base ter-
cera deberá justificarse la mejora entre la situación previa y posterior a las actuaciones solici-
tadas. la situación previa se justificará mediante la certificación Energética registrada, y la si-
tuación posterior mediante el cálculo correspondiente, para el que se podrá utilizar cualquiera
de los programas informáticos reconocidos por los ministerios de Fomento y de Energía, tu-
rismo y agenda digital, a través del idaE, que se encuentran en el registro General de docu-
mentos reconocidos para la certificación de la eficiencia energética en los edificios. 

El solicitante podrá presentar cualquier otro documento necesario para verificar el cumpli-
miento de los requisitos exigibles en orden a la resolución del correspondiente procedimiento.

los méritos no acreditados documentalmente no serán valorados, sin perjuicio de que si la
documentación presentada resultara incompleta pueda recabarse la subsanación, aplicándose
en tal caso, lo previsto en el párrafo segundo de la Base novena de esta convocatoria. 

igualmente, podrá solicitarse la documentación complementaria que se estime conveniente
para una correcta comprensión de las solicitudes presentadas. 

Para la obtención de puntuación conforme al criterio 4º de la Base décima deberá presen-
tarse copia del certificado resumen anual de irPF correspondiente al ejercicio 2017, o si no
estuviera obligado a presentarla, certificado de imputaciones del irPF de 2017, de todos los
miembros de la unidad familiar.

Base séptima. Plazo de presentación
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación del

extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, y finalizará el día 31
de enero de 2019.

Base octava. Departamento responsable
la tramitación de la subvención la realizará por el departamento de asistencia a municipios

de la diputación Provincial de soria en colaboración con el de desarrollo Económico y la ofi-
cina que en su caso se cree en este departamento para el desarrollo y control del Plan de dina-
mización Económica y demográfica de la provincia de soria. En la página web de dicho de-
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partamento de asistencia a municipios se encontrará toda la documentación e información re-
lativa a esta convocatoria a partir del día de publicación de la misma.

Base novena. Subsanación
de acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la ley General de subvenciones, en relación

con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas, el servicio de asistencia a municipios comprobará las solicitu-
des, los datos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que
en el plazo de 10 días hábiles subsanen los defectos o acompañen los documentos preceptivos,
con apercibimiento de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, pre-
via resolución dictada a tal efecto.

Base décima. Criterios de valoración
Para el cálculo de las cantidades a conceder se aplicarán a las solicitudes admitidas los lími-

tes previstos en la Base Quinta de la presente convocatoria. así, el importe máximo de subven-
ción por solicitud no podrá superar el 50% del importe de adjudicación de las obras ni la can-
tidad de 15.000,00 euros por vivienda.

no obstante, conforme a lo indicado en la citada Base Quinta, el importe sobre el que habrá de
determinarse la subvención máxima a conceder podrá modularse por los servicios técnicos de la
diputación, cuando el presupuesto de las obras aportado por los solicitantes resultara excesivo en
atención a las obras que realmente pueden ser subvencionables al amparo de esta convocatoria,
y/o existiera gran disparidad en su coste en comparación con otras solicitudes análogas. 

si efectuado el cálculo de la subvención que correspondería a todas las solicitudes correcta-
mente formuladas, la cantidad resultante superara el crédito máximo disponible para esta con-
vocatoria conforme a la Base Quinta, se procederá a puntuar cada solicitud de acuerdo con los
siguientes criterios de valoración: 

criterio 1º.- Por el carácter de la intervención:
- obras de rehabilitación integral de la edificación destinada a vivienda. (20 puntos).
- obras de carácter parcial de restauración, consolidación o reposición de elementos estruc-

turales y/o constructivos de la edificación tales como cimentación, forjados, cerramientos ex-
teriores o cubiertas, destinadas a garantizar las exigencias básicas contempladas por el código
técnico de la Edificación. (15 puntos).

- obras de mejora de la eficiencia energética de la edificación, como: aislamientos, instala-
ción o sustitución de instalaciones térmicas, sustitución de carpinterías, etc., en edificios que
cumplan las mismas condiciones de los apartados anteriores. (10 puntos).

- obras de mejora de la accesibilidad. (5 puntos).
criterio 2º.- Por el carácter del edificio en el que se encuentra la vivienda:
- Bien de interés cultural (20 puntos).
- Bien catalogado (15 puntos).
- Bien con algún tipo de protección singular o valor arquitectónico acreditado (10 puntos).
- Bien sin ningún tipo de protección (5).
criterio 3º.- Por el número de habitantes del núcleo de población donde se encuentre la vi-

vienda:
- núcleo con población inferior a 100 habitantes (20 puntos).
- núcleo con población entre 100 y 500 habitantes (15 puntos).
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- núcleo con población entre 500 y 2.000 habitantes (10 puntos).
- núcleos con población superior a 2.000 habitantes (5 puntos).
criterio 4º.- Por la cuantía de los ingresos del conjunto de la unidad familiar del solicitante

según el iPrEm (indicador Público de renta de Efectos múltiples) publicado para 2017:
- Hasta 1 iPrEm anual: 20 puntos.
- Hasta 1,50 iPrEm anual: 15 puntos.
- Hasta 2 iPrEm anual: 10 puntos.
- Hasta 2,5 iPrEm anual: 5 puntos.
- Hasta 3 iPrEm anual: 1 punto. 
El iPrEm de referencia para un solo miembro de la unidad familiar será el aprobado para el

ejercicio 2016 que asciende a la cantidad de 7.455,14 euros (14 pagas). Este valor se incremen-
tará en un porcentaje por cada miembro adicional de la unidad familiar en la forma siguiente:
El 20% por el segundo miembro, el 15% por el tercer miembro, el 10% por el cuarto miembro,
el 5% por el quinto miembro, el 5% a partir del sexto y siguientes.

En consecuencia la puntuación a otorgar a cada solicitante, en función del intervalo en que se
encuentre el nivel de ingresos de su unidad familiar, será el que se detalla en la siguiente tabla:

Puntuación
                                                  20 puntos (1 IPREM)        15 puntos (1,5 IPREM)               10 puntos (2 IPREM)                5 puntos (2,5 IPREM)             1 punto (3 IPREM)
Nº miembros unidad familiar                                                                                          Ingresos unidad familiar (€)
        1 miembro                           de 0 a 7.455,14            de 7.455,15 a 11.182,71          de 11.182,72 a 14.910,28          de 14.910,29 a 18.637,85        de 18.637,86 a 22.365,42
        2 miembros                          de 0 a 8.946,17            de 8.946,18 a 13.419,25          de 13.419,26 a 17.892,34         de 17.892,35 a 22.365,42        de 22.365,43 a 26.838,50
        3 miembros                          de 0 a 10.288,10          de 10.288,11 a 15.432,14        de 15.432,15 a 20.576,19         de 20.576,20 a 25.720,23        de 25.720,24 a 30.864,28
        4 miembros                          de 0 a 11.316,91          de 11.316,92 a 16.975,35        de 16.975,36 a 22.633,81         de 22.633,82 a 28.292,25        de 28.292,26 a 33.950,71
        5 miembros                          de 0 a 11.882,76          de 11.882,77 a 17.824,12        de 17.824,13 a 23.765,50         de 23.765,51 a 29.706,86        de 29.706,87 a 35.648,25
        6 o más miembros               de 0 a 12.476,90          de 12.476,91 a 18.715,33        de 18.715,34 a 24.953,78         de 24.953,79 a 31.192,20        de 31.192,21 a 37.430,66

Para la determinación de los ingresos de la unidad familiar se computará el rendimiento neto
del trabajo, el rendimiento neto de actividades económicas (estimación directa, estimación ob-
jetiva), el rendimiento neto de actividades agrícolas, ganaderas y forestales, además del impor-
te íntegro de las pensiones públicas exentas de todos los miembros de la unidad familiar pro-
cedentes de los datos obtenidos de la agencia tributaria correspondientes a 2017.

si los ingresos de la unidad familiar superan las cuantías indicadas en la tabla anterior, o no
se presenta justificación, el solicitante obtendrá una puntuación de 0 puntos en este apartado.

criterio 5º.-Por la reducción de la demanda energética y/o del consumo de energía primaria
no renovable:

- reducción igual o superior al 50% (20 puntos).
- reducción igual o superior al 40% (15 puntos).
- reducción igual o superior al 30% (10 puntos).
- reducción igual o superior al 20% (5 puntos).
Una vez aplicados los criterios de valoración, se seleccionarán aquellas solicitudes que ha-

yan obtenido una mayor puntuación y en número hasta agotar el límite de los fondos disponi-
bles de acuerdo con la Base Quinta. si no existiera disponibilidad presupuestaria para atender
íntegramente la cuantía máxima subvencionable de la última solicitud estimada, ésta se aten-
derá de modo parcial por la cantidad sobrante, siempre que éste importe resulte de entidad su-
ficiente (>1.000 €). 
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En caso de igualdad de puntos que afecte a la selección, el empate se resolverá a favor de
aquella Entidad que hubiera obtenido mayor puntuación en el criterio 1º. de persistir el empate,
se decidirá mediante sorteo al que se convocará a los interesados. 

Base decimoprimera. Compatibilidad. 
las ayudas que se concedan con ocasión de la presente convocatoria son compatibles con

cualquier tipo de ayuda que reciban los beneficiarios de instituciones públicas o privadas para
el mismo fin, siempre que el beneficiario aporte como mínimo el 20 por 100 del coste de las
obras de rehabilitación. En otro caso, la ayuda se reducirá hasta alcanzar ese porcentaje. 

sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben presentar los solicitantes, éstos
quedarán obligados a comunicar a la diputación Provincial de soria, la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que financien el mismo objeto de la presente subvención tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación. 

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la diputación) po-
drá ser superior al 80 por 100 del coste total de las obras de rehabilitación. 

si de los datos aportados por el beneficiario con posterioridad a la resolución de la convoca-
toria o por aquellos que conozca la institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de
inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones excede del coste señalado,
se minorará a prorrata la aportación de la diputación. 

si la concesión de la subvención se ha efectuado con la base de los datos aportados por el
beneficiario sobre subvenciones solicitadas y con posterioridad a la resolución de la convoca-
toria se comunica la concesión de una subvención de otra institución por importe inferior al so-
licitado, ello no creará derecho alguno a favor del mismo, no procediéndose a la revisión del
importe de la subvención concedida por la diputación de soria. 

Base decimosegunda. Principios del procedimiento y órganos competentes 
El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestiona a través de la presente con-

vocatoria se ajustará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación. 

la aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de Gobierno de la diputación de
soria. 

la instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el servicio de asistencia a munici-
pios, que examinará las solicitudes que se formulen dentro del plazo señalado en la Base no-
vena, recabando, en su caso, la subsanación de los defectos existentes en la documentación pre-
sentada, y previa valoración de aquellas peticiones de ayuda correctamente formuladas, proce-
derán a elaborar la correspondiente propuesta de resolución, en la que constarán, si fuera nece-
sario, por orden de puntuación las Entidades a las que se propone concesión de subvenciones
viviendas y cuantías propuestas.

la propuesta de resolución, podrá ser dictaminada, si así se estima conveniente, por la co-
misión informativa de Planes Provinciales y cooperación y será elevada para su aprobación
por la Junta de Gobierno de la diputación, órgano competente para resolver la concesión de las
subvenciones. 

la Junta de Gobierno de la diputación resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y
las cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes excluidas y los motivos de la
exclusión. 
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El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obligaciones se efectuará por la Pre-
sidencia de la diputación, de conformidad con lo establecido en las Bases de Ejecución del
Presupuesto. 

asimismo, corresponderá al Presidente de la diputación la resolución de cuantas incidencias
puedan plantearse con ocasión de la presente convocatoria, la aceptación de renuncias a la sub-
venciones concedidas que pudieran formular los beneficiarios y la cancelación automática de
la subvención por falta de justificación en plazo a que se refiere la Base decimonovena y en
los términos previstos en la misma.

Base decimotercera. Resolución 
En la resolución de concesión se hará constar de manera expresa la relación de solicitantes

a los que se concede la subvención con indicación del importe concedido, así como las solici-
tudes desestimadas y los motivos de la desestimación. 

asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 63.3 del reglamento General de sub-
venciones, la resolución de concesión incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes
que, cumplimiento con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las presentes
bases para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuan-
tía máxima del crédito fijado en la Base Quinta, con indicación de la puntuación total otorgada
a cada una de ellas en función de los criterios de valoración, si ello fuese necesario, previstos
en la Base décima. 

En el supuesto de que se produzca la renuncia a la subvención por alguna de las Entidades
beneficiarias, el Presidente de la diputación resolverá, sin necesidad de una nueva convocato-
ria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su
puntuación, siempre y cuando con la/s renuncia/s se haya liberado crédito suficiente para aten-
der al menos una de las solicitudes denegadas. a tal fin, y antes de dictar la pertinente resolu-
ción, se comunicará esta opción al interesado para que en el plazo de diez días hábiles, mani-
fiesta su conformidad con la propuesta. 

la notificación de la resolución de la presente convocatoria se efectuará en un plazo máxi-
mo de 6 meses, que se computará desde el día siguiente al de inicio de presentación de solici-
tudes. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de
la subvención. 

la resolución del procedimiento se notificará a los interesados de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 40 y siguientes de la ley del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas. 

Base decimocuarta. Recursos 
El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un acto de trámite cualificado contra

el que procederán los recursos pertinentes. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de la ley del Procedimiento administrativo

común de las administraciones Públicas, en relación con lo establecido en los artículos 123 y
124 del citado texto legal, y en el artículo 8 de la ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
contenciosa administrativa, se hace constar que contra el acuerdo de concesión, que será de-
finitivo en vía administrativa, cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes ante la Junta de Gobierno de la diputación Provincial de soria o bien, direc-
tamente, recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administra-
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tivo de soria, en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a partir del día
siguiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los interesados ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Base decimoquinta. Seguimiento y control 
la diputación de soria, efectuará el seguimiento y comprobación de la realización efectiva

de la rehabilitación de las viviendas a través de sus servicios técnicos. a tal efecto, la mera
presentación de solicitud de ayuda, al amparo de esta convocatoria, implica la concesión de au-
torización para que el personal de la diputación pueda entrar en la vivienda a rehabilitar, siem-
pre en presencia del propietario o persona que éste designe, a efectos de comprobación de la
obra ejecutada.

Base decimosexta. Obligaciones de los beneficiarios 
los Beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones previstas en la ley General

de subvenciones. Y de manera específica las siguientes:
- destinar la vivienda a alquiler mediante inscripción en la bolsa de vivienda privada en al-

quiler (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm. 64, de 4 de junio de
2018), aceptando las condiciones y renta máxima, establecidas para la misma.

- realizar las obras de rehabilitación subvencionadas, previa la obtención de cuantas autori-
zaciones resultaren necesarias, y abono de las tasas y tributos correspondientes. 

- contratar los proyectos, direcciones de obra y ejecución que sean necesarios.
- someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que efectúe la diputa-

ción de soria. 
- comunicar a la diputación de soria, la obtención de otras subvenciones o ayudas que fi-

nancien la actuación subvencionada. 
- Justificar con facturas los gastos realizados.
Base decimoseptima. Bolsa de vivienda privada en alquiler.
la diputación Provincial de soria tiene creada la bolsa de vivienda privada en alquiler que

incluirá todas las viviendas que hayan obtenido esta subvención y aquellas otras que quieran
incluir otros particulares y que cumplan los requisitos y compromisos necesarios.

Esta Bolsa servirá para dar publicidad de las viviendas particulares con destino a alquiler y
para poner en contacto a los potenciales arrendatarios con los propietarios. las viviendas se
mantendrán en dicha Bolsa durante un periodo de tres años y la diputación de soria la man-
tendrá actualizada incluyendo cuales de dichas viviendas están arrendadas y por cuanto tiempo. 

En la bolsa se incluirá una ficha de datos de cada vivienda (tamaño, ubicación, característi-
cas, certificados).

la diputación llevara a cabo la publicidad que estime conveniente sobre la existencia de vi-
viendas en alquiler en la Bolsa creada.

mientas estén en la Bolsa, los servicios técnicos podrán hacer las comprobaciones que esti-
men oportunas sobre la situación real en que se encuentran las viviendas.

El incumplimiento de las condiciones establecidas para la bolsa de vivienda privada en al-
quiler (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm. 64, de 4 de junio de 2018)
durante los tres años que deben mantenerse para ese fin dará lugar a la devolución de la sub-
vención recibida. 

Base decimooctava. Pago de la subvención
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El pago de las ayudas se producirá preferentemente en el plazo de tres meses desde la justi-
ficación.

Base decimonovena. Justificación de las ayudas 
Una vez finalizada la ejecución de la obra para la que se concedió la subvención, el beneficia-

rio, deberá remitir a la diputación, justificación de las ayudas según anexo iii acompañado de:
- copia de licencia otorgada por el ayuntamiento o declaración responsable presentada en

el ayuntamiento
- certificado fin de obra suscrito por técnico competente. En el caso de no necesitar proyec-

to, escrito de la empresa ejecutora o particular con exhaustiva descripción de la obra ejecutada,
materiales empleados y coste de la misma.

- Facturas originales o debidamente autenticadas justificativas de las obras y actuaciones eje-
cutadas, acompañadas del justificante bancario de pago.

- Facturas originales o debidamente autenticadas de otros gastos subvencionables, como los
honorarios de redacción del proyecto y de la dirección de la obra, acompañadas del justificante
bancario de pago.

- Fotografías del resultado de la rehabilitación.
- certificación Energética debidamente registrada en el registro Público de castilla y león.

Para las actuaciones referidas a instalaciones incluidas en el apartado a.4) de la Base tercera,
nueva certificación Energética registrada obtenida tras las obras realizadas.

- certificado de instalación Eléctrica, en el caso de haberse incluido su obtención en las ac-
tuaciones subvencionadas.

En los casos en los se haya recibido ayuda por varias viviendas la documentación justifica-
tiva deberá presentarse de manera individualizada por cada una de las viviendas.

los servicios técnicos de la diputación Provincial podrán efectuar las comprobaciones in
situ que estimen necesarias de las viviendas objeto de subvención.

la presentación de la documentación justificativa anterior podrá realizarse como máximo hasta
el 30 de septiembre de 2019, inclusive, en el registro General de la Excma. diputación Provin-
cial de soria o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas. 

transcurrido el plazo máximo de justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá
al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles la presenten, con aperci-
bimiento de que de no hacerlo se cancelará la subvención. 

la no justificación dentro de plazo dará lugar a la cancelación automática de la subvención,
lo que se acordará, en su caso, por resolución de la Presidencia de la diputación. 

la justificación por importe inferior dará lugar al prorrateo que corresponda. 
Base vigésima. Reintegro de las ayudas 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde

el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro en los casos previstos en el art. 37.1 de la ley General de subvenciones y en los casos
de incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Base decimosexta y decimoséptima
de la convocatoria y de acuerdo con lo establecido en el título iii de la ordenanza General de
subvenciones de la diputación Provincial de soria.
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las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para la cobranza lo dispuesto en la ley General Presupuestaria. 

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dinero incrementado en un 25%,
salvo que la ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. 

la obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exi-
gibles. 

El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones contenidas en el título iV de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas, con las especialidades previstas en el art. 42 de la ley General de subvenciones.

Base vigésimoprimera. Infracciones y sanciones
constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisio-

nes tipificadas en la ley General de subvenciones, y serán sancionables aún a título de simple
negligencia. 

respecto a la determinación de los sujetos responsables, la calificación de la infracción co-
mo leve, grave o muy grave, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso co-
rresponda, el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se estará a lo dis-
puesto en los arts. 52 y siguientes de la ley General de subvenciones. 

Base vigésimosegunda. Control financiero
En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo a efecto,

se estará a lo dispuesto en los arts. 44 y siguientes de la ley General de subvenciones. 
Base vigésimotercera. Publicidad
la presente convocatoria, así como las subvenciones que se concedan con ocasión de la mis-

ma, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el sistema nacional de Publicidad
de subvenciones, y a través de la página web de la diputación de Provincial de soria en áreas
de diputación, servicio de asistencia a municipios, donde podrán descargarse modelos de ane-
xos y se dará cumplida cuenta del desarrollo del proceso. 

ANEXO I
solicitUd dE sUBVEnción Para Financiar oBras dE rEHaBilitación

dE ViViEndas ParticUlarEs con dEstino a alQUilEr
1.- Datos del solicitante: 
nombre: ...................................................................................................
apellidos:.................................................................................................
d.n.i.: ......................................................................................................
dirección:.................................................................................................
teléfono de contacto:...............................................................................
correo electrónico: ..................................................................................
2.- Datos de la vivienda a rehabilitar para la que se solicita la ayuda:
localidad de situación:............................................................................
calle de situación (nº, piso cP)...............................................................
referencia catastral:.................................................................................
título del proyecto o memoria: ...............................................................
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redactor del proyecto o memoria: ..........................................................
Presupuesto: ............................................................................................
superficie útil de la vivienda:..................................................................
3.- Descripción breve de la obra:
..............................................................................................................................................
..............................................................................................................................................
..............................................................................................................................................
4.- Para la obtención de puntuación conforme al criterio 4º de la base décima de la convo-

catoria:
deberá indicarse el nombre y apellidos, dni/niE (excepto para menores que no dispongan

de este documento), edad y relación de parentesco con el solicitante de todos los miembros de
la unidad, incluido el solicitante, y adjuntarse copia de la declaración completa del irPF co-
rrespondiente al ejercicio 2017, o, si no estuviera obligado a presentarla, certificado de impu-
taciones del irPF de 2017, de todos los miembros de la unidad familiar.

Nombre y apellidos                 DNI/NIE                          Parentesco                      Edad
..............................................................................................................................................
..............................................................................................................................................
..............................................................................................................................................
..............................................................................................................................................
..............................................................................................................................................
En base a los datos antes indicados, solicito la concesión de una subvención por el importe

máximo que corresponda al amparo de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación
de viviendas particulares con destino a alquiler, y autorizo a la diputación a solicitar en su
nombre y ante cualquier administración aquellos documentos que sean necesarios para com-
pletar el expediente de subvencion de esta convocatoria (identidad y titularidad catastral). 

En ..............................................., a ..... de ................................................ de 201....
El/la solicitante,

Fdo: ........................................................................
ilmo. sr. PrEsidEntE dE la diPUtación ProVincial dE soria 

ANEXO II
dEclaración rEsPonsaBlE Para  la conVocatoria dE aYUdas 

diriGidas a Financiar oBras dE rEHaBilitación
dE ViViEndas ParticUlarEs con dEstino a alQUilEr

d/dª ........................................................................ con d.n.i. ........................
dEclaro BaJo mi rEsPonsaBilidad:
1. Que la vivienda para cuya rehabilitación se solicita la presente ayuda tiene una antgüedadd

superior a 10 años.
2. Que la vivienda:
□ dispone de certificación Energética registrada, que se adjunta.
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□ no dispone de certificación Energética registrada, comprometiéndome a su obtención y
aportación junto con la documentación justificativa final recogida en la Base decimonovena
de la convocatoria.

3. Que cuento con otras ayudas solicitadas u obtenidas para esta finalidad:
□ no
□ sí. cuantía: ........................, Entidad concedente: ........................
4. Que me encuentro al corriente de pago de las cuotas de la comunidad de propietarios del

edificio.
5. Que me encuentro al corriente de pagos con la seguridad social y con la diputación Pro-

vincial de soria. 
En ..............................................., a ..... de ................................................ de 201....

El/la solicitante,

Fdo: ........................................................................
ilmo. sr. PrEsidEntE dE la diPUtación ProVincial dE soria

ANEXO III
JUstiFicación dE aYUdas diriGidas a Financiar oBras

dE rEHaBilitación dE ViViEndas ParticUlarEs con dEstino a alQUilEr
1. datos dEl JUstiFicantE
nombre: ...................................................................................................
apellidos:.................................................................................................
d.n.i.: ......................................................................................................
dirección:.................................................................................................
teléfono de contacto:...............................................................................
correo electrónico: ..................................................................................
número de cuenta en la que desea recibir el pago:.................................
Una vez finalizada la ejecución de la obra para la que se concedió la subvención, que se co-

rresponde con la vivienda:
localidad de situación:............................................................................
calle de situación: ...................................................................................
referencia catastral:................................................................................
título del proyecto o memoria: ...............................................................
Presupuesto: .............................................................................................
superficie útil de la vivienda:..................................................................
adjunto remito los siguientes documentos a efectos de justificación:
- copia de licencia otorgada por el ayto. o declaración responsable presentada en el ayun-

tamiento.
- certificado fin de obra suscrito por técnico competente. En el caso de no necesitar proyec-

to, escrito de la empresa ejecutora expresando que ha realizado la obra, con breve descripción
y coste de la misma.
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- Facturas originales o debidamente autenticadas de las obras ejecutadas, acompañadas del
justificante bancario de pago.

- Facturas originales o debidamente autenticadas de otros gastos subvencionables, como los
honorarios de redacción del proyecto y de la dirección de la obra, acompañadas del justificante
bancario de pago.

- Fotografías del resultado de la rehabilitación.
- (Para las actuaciones incluidas en el apartado a.2), a.4) y B.1 de la Base tercera: certifi-

cación Energética obtenida, debidamente registrada en el registro Público de castilla y león,
dependiente de la consejería de Economía y Hacienda, y/o certificado de instalación Eléctrica,
según corresponda.

En ..............................................., a ..... de ................................................ de 201....
El/la solicitante,

Fdo: ........................................................................
ilmo. sr. PrEsidEntE dE la diPUtación ProVincial dE soria

soria, enero de 2019.– El Presidente, luis rey de las Heras.                                              24

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 3 Miércoles, 9 de enero de 2019

B
O

P
S

O
-3

-0
9
0
1
2
0
1
9

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


